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Primera Guía  de actuación dirigida a centros escolares: “CIBERBULLYING. Guía de recursos para centros educativos en casos de ciberacoso”

EL DEFENSOR DEL MENOR ORIENTA A LOS DOCENTES SOBRE CÓMO PREVENIR Y ABORDAR EL CIBERACOSO ENTRE ALUMNOS

Madrid, 14-feb’11.- El Defensor del Menor, Arturo Canalda, presentará mañana, día 15,  la primera Guía específica sobre Ciberacoso entre escolares en la que pretende orientar a los docentes sobre cómo actuar cuando se detecta un caso de acoso en la red que afecte, en una u otra medida, a alumnos del centro. 
La Guía, elaborada por la propia Institución con la colaboración de diversos profesionales vinculados al mundo de la educación,  define las características del fenómeno del ciberbullying, los distintos escenarios con los que pueden encontrarse los docentes y las implicaciones jurídicas que tienen las actuaciones que los menores suelen desarrollar en la Red. Igualmente ofrece pautas de actuación para profesores (unidades didácticas a desarrollar en el aula) y dirección del centro, así como consejos para desarrollar una adecuada prevención y fomento de las buenas prácticas en la red desde la Educación Primaria. Finalmente, se incluye un apartado de referencias normativas y legales así como de recursos de interés.

DIA:  

Martes, 15 de febrero de 2011

Hora:  
10:45 horas

LUGAR: 
Asamblea de Madrid. Salón de Actos Grupos Parlamentarios
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